
 
PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  

CAS N° 04-2024-SERNANP 
 

FE DE ERRATAS 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE UN/A (01) 
ANALISTA LOGÍSTICO I – NECESIDAD TRANSITORIA 

 
DICE: 
 
4. ANALISTA.LOG.UOMP 

 
IV.- CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación 
del servicio 

Prolongación Cusco N° 923 Urb. La Torre, Abancay - Apurímac y/o el ámbito 
geográfico del Área Natural Protegida. 

Duración del 
Contrato 

Tres meses desde la firma del contrato. Sujeto a renovación en función a la necesidad 
y/o disponibilidad presupuestal. 

Remuneración 
mensual (*)(**) 

S/ 4,000.00 (Cuatro mil 00/100 Soles).Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
Remuneración mensual (*) y (**) 
 
(*) La remuneración señalada no incluye el incremento remunerativo ascendente a S/ 64.19 (sesenta y cuatro con 19/100 soles), establecido 

en el Convenio Colectivo a nivel centralizado 2022-2023, suscrito entre la representación empleadora del Estado Peruano y la representación 

sindical integrada por las confederaciones estatales, en el marco de la Ley N° 31188 y sus Lineamientos. 

(**) La remuneración señalada no incluye los montos establecidos en el Convenio Colectivo a nivel centralizado 2023-2024, suscrito entre 

la representación empleadora del Estado Peruano y la representación sindical integrada por las confederaciones estatales, en el marco de 

la Ley N° 31188 y sus Lineamientos. 

 
DEBE DECIR: 
 
4. ANALISTA.LOG.UOMP 

 
IV.- CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación 
del servicio 

Urb. Santa Martha Mz. M, Lote 2, Abancay - Apurimac y/o ámbito geográfico del 
Área Natural Protegida. 

Duración del Contrato Tres meses desde la firma del contrato. Sujeto a renovación en función a la necesidad 
y/o disponibilidad presupuestal. 

Remuneración 
mensual (*)(**) 

S/ 4,000.00 (Cuatro mil 00/100 Soles).Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador. 

 
Remuneración mensual (*) y (**) 
 
(*) La remuneración señalada no incluye el incremento remunerativo ascendente a S/ 64.19 (sesenta y cuatro con 19/100 soles), establecido 

en el Convenio Colectivo a nivel centralizado 2022-2023, suscrito entre la representación empleadora del Estado Peruano y la representación 

sindical integrada por las confederaciones estatales, en el marco de la Ley N° 31188 y sus Lineamientos. 

(**) La remuneración señalada no incluye los montos establecidos en el Convenio Colectivo a nivel centralizado 2023-2024, suscrito entre 

la representación empleadora del Estado Peruano y la representación sindical integrada por las confederaciones estatales, en el marco de 

la Ley N° 31188 y sus Lineamientos. 

 


